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I, GENERALIDADES

1.1 FINALIDAD
Establecer el procedimiento, lineam¡entos y disposiciones específicas para el

desarrollo del proceso de selección de la Contratac¡ón Administrativa de

Servicios-Convocatoria Pública CAS No005-2024-GR-CAJiDRSC/HSMC, bajo el

régimen laboral del Decreto Legislativo No1057, para cubrir las plazas

presupuestadas de Ia Unidad Ejecutora 417-t743 Hospital Santa María de

Cutervo, por necesidad transltoria.

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El objeto es cubrir registros vacantes CAS, RÉGIMEN LABORAL - DECRETo

LEGISLATIVO N"1057, bajo el Régimen Especial de Contratación Admin¡strativa
de Serv¡cios - RECAS (Decreto Leg¡slativo N 1057), por necesidad transitor¡a, a
f¡n de garantizar el proceso de implementación de la gestión administrativa del

Hospital Santa María de Cutervo y la prestación de servicios de cada una de las

UPSS de nuestro hosp¡tal, a través del uso adecuado de procedim¡entos

establecidos en la normatividad vigente, la cual se sujetará a la necesidad de

servic¡os de la entidad.

1.2. ENTIDAD CONVOCANTE
Unidad Ejecutora 411-7743 Hospital Santa María de Cutervo,

1.3 PERSONAL REQUERIDO
El número de reg¡stros a contratar, bajo el Régimen de Contratación
Adm¡nistrativa de Serv¡cios -CAS- Decreto Leg¡slativo No 1057, es de 5 registros,
para cubrir vacantes para personal de la salud y personal admin¡strativo; que

reúna los requ¡s¡tos y/o perfil del puesto de acuerdo al requerim¡ento efectuado
por cada una de las unidades orgánicas del Hospital Santa María de Cutervo,
según como se detalla a contlnuación:

PLAZAS VACANTES D.L 1057 PARA CONCURSO PÚBLICO - HOSPITAL SANTA MARÍA
CUTERVO

UNIDAD ORGANICA
coDtGo

CARGO FUNCIONAL
FECHA FIN
VIGENCIA

REMUNERACION
MENSUAL

HOSPITAL SANTA MARIA
DE CUTERVO

000020 ASISTENTE SOC]A], SOSTEN]BLE 2, 900.00

HOSPIÍAL SANTA MARIA
DE CUTERVO

0 0 0101 TECNOLOGO MEDlCO-RADTOI,OGIA SOSTEN BLE 2, 900 . 00

HOSPIfAL SANTA MARIA
DE CUTERVO

000129 SOSTENIBLE 7, 300.00

HOSPIÍAL SANTA MARIA
DE CUfERVO

000138 MEDICO ESPECfAlISTA CIRUJANO SOSTENIBLE ?, 300 . 00

HOSP¡TAL SANIA MAR¡A
DE CUTERVO

000157 ESPECIALISTA ADMINISTRAAIVO III-
RECURSO§ ¡TUTNNOS

SO5TENIELE 3,500.00

HOSP¡TALSANTA MARIA
DE CUTERVO

COORDINADOR DE RECURSOS HU¡,NNOS SOSTENIBLE 4, 000.00

HOSPITAL SANfA MARIA

DE CUTERVO

I,EDICO ESPECIAIISTA G]NECOLOGÍA Y

OBSTETRICIA PARA EI PROGRA},G. CONTRA
T,A PRE\.ENCTóN DEI, CÁNCER

9,000.00
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xCabe precisar que las plazas a convocarse t¡enen el correspondiente registro AIRHSp,
requisito obligatorio para un concurso público de méritos

1.4. BASE LEGAT

La presente Base se fundamenta en los sigu¡entes d¡spositivos legales:

* Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales.

* Ley No 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel a la
Administración Pública.

* Ley No 29248, Ley de Servicio Militar y modificatorias; así como, su
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N" 003-2013-DE.

* Ley No 31396, Ley que reconoce las prácticas pre profesionales y prácticas
profesionales como exper¡encia laboral y modifica el Decreto Legislativo N"
1401.

+ Ley No 31131, Ley que establece Disposic¡ones para errad¡car la
Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público.

* Ley No 278L5, Ley de Código de Ética de la Función Púbtica.

1. Ley No 28970,Ley quecreael Registro de Deudores Alimentarios Morosos,
modif¡cado por el Decreto Legislativo N' 1377; y su Reglamento, aprobado
con Decreto Supremo No 008-20019-lUS.

* Ley N" 29607, Ley de simplificación de la certificación de los antecedentes
penales en beneficio de los postulantes a un empleo.

* Ley N" 27588, Ley que establece prohib¡ciones e ¡ncompatib¡l¡dades de
funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual; y su Reglamento,
aprobado con Decreto Supremo N' 019-2002-PCM.

.i. Ley No 30353, Ley que crea el Reg¡stro de Deudores de Reparaciones
C¡viles.

xJ.r
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.!. Ley No 29973, Ley General de la Persona con D¡scapac¡dad.

.t Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.

.! Ley No 30220, Ley Universitaria.
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{. Ley N' 30794, ley que establece como requisito para establecer servic¡os
en el sector público, no tener condena por terrorismo, apología del delito
de terrorismo y otros del¡tos.

.:. Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios, Reglamento y mod¡f¡catorias,

* Las demás normas que regulen el Contrato Administrativo de Serv¡cios y
que incluyan sus respectivas modificator¡as, de ser el caso.

1.5. ENTIDAD CONVOCANTE Y óRGANO RESPONSABLE

El Hospital Santa María de Cutervo, realizará el PROCESO DE SELECCIÓN DE

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CONVOCATOR]A PÚBLICA

CAS N'005-2024-GR-CAI/DRSC/HSMC, Concurso Público de Méritos por

necesidad transitoria.

Para la conducción de este proceso ha sido designado como órgano responsable

un comité de selección mediante Resolución Directoral Hospital Santa María de

Cutervo No0000491-2024-GR-CAr-HSM-C/DG,

Los integrantes del Comité de Selección serán los mismos para todos los actos

del concurso y su condición de miembros del comité, implica asistenc¡a obligatoria

a todas sus actividades.

La comunicación entre los miembros del Comité de Selección, será a través del

medio más rápido: celular, correo electrónico, etc.

En el caso se origine la ¡nas¡stenc¡a de cualquiera de los miembros del comité a

las fases de la presente convocatoria, se dejará constancia en las actas,

prescindiendo de su presencia si así lo acuerda el comité, asumiendo en su lugar

los miembros sup¡entes.

1,6. DISPONIBILIDAD DE PRESUPUESTO:

La disponibilidad presupuestaña de los 7 registros se encuentra garantizada, en

la fuente de f¡nanc¡am¡ento Recursos Ordinarios (RO).

L.7. PERFILES DE PUESTO:

La oferta laboral, está referida al detalle en cada perfil de los puestos convocados,

visible en el Facebook Oficial del Hosp¡tal Santa María de Cutervo
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(https://www.facebook.com/TodalaVidaCuidandoTuSalud), y portal Web

institucional (http://hsmc.gob,pel )

1,8. CONDICIONES ESENCIALES DEt CONTRATO

CONDICIONES DETALLE

Hospital Santa María de Cutervo

Duración del contrato A padir de la suscripción del contrato hasta el 30 de

setiembre del 2024, sujeto a renovación por

necesidad institucional y de acuerdo a la

d¡sponibil¡dad presupuestal de la Entidad.

Remuneración mensual Se Consigna la remuneración de acuerdo al perfil de

puesto detallados en el numeral 1.7 de las presentes

bases, a los que se agregara el incremento

remunerativo ascendente a Sl 64,19 (Sesenta y

cuatro con 19/100 soles) más 50.00 (cincuenta con

00/100 soles ) establecido en el Convenio Colectivo a

nivel Centralizado 2022 - 2023, suscr¡to entre la

representac¡ón empleadora del Estado Peruano y la

representación sindical integrada por las

confederaciones estatales, en el marco de la Ley N'

31188 y sus Lineamientos/ así como, toda deducción

aplicable al contratado bajo esta modalidad.

Horario/Modalidad

Trabajo

de E¡ horario será según Io establecido en el Hospital

Santa María de Cutervo, modalidad de trabajo

presencial, salvo excepciones autorizadas por Ley.

La prestación de los servicios estará sujeta a rol y

turnos de programación, precisando que serán

horarios rotat¡vos conforme a la necesidad de los

serv¡cios, diferenciándose del horario asistencial y

administrativo.

)
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II DISPOSICTONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO:

2.1. CRONOGRAMA DEI PROCESO

No ETAPAS DEL PROCESO FECHA DE
DESARROLLO
DEL PROCESO

RESPONSABTE

CONVOCATORIA

1 REGISTRO EN EL PORTAL TATENTO PERÚ -
SERVIR

04 de julio Ánen or RECURSos
HUMANOS

2

pugucac¡ón Y DrFUstóN DEL pRocESo:
. Facebook Of¡c¡al del Hospital Santa María

de Cutervo y Portal Web institucional
htt //hsmc. ob

Del 09 de julio al
19 julio EL COMiTE

SELECCIóN

3

PRESENTACIóN DE LA CARPETA DEt
POSTULANTE PRESENCIAL O VIRTUAL: El 22 y 23 de julio

08:00 a:m-1:00
p:m

02:30 p:m-4:45
p:m

MESA DE PARTES

INSTITUCIONAL

EVAI.UACIóN CURRICÚLAR
4 Evaluación curricular El 24 de julio EL COMITE

5

a Publicación de los resultados de la
evaluación curricular en el Facebook
Oficial del Hosp¡tal Santa María de
Cutervo y Potal Web ¡nstitucional
(t{lp:/i hsmc.qob. pe/ ),

El 24 de julio EL COMITÉ

6 Presentac¡ón de Reclamos, por mesa de
partes

El 25 de julio En
horario de:

0B:00 a:m-1:00
p:m

POSTULANTES

7 Absolución de reclamos. El 25 de julio EL COM]TÉ

I ia Publicación de absolución de reclamos,
El 25 de julio a

partir de las 6:00
p:m

EL COMITE

Publicación de cronograma de
entrevistas

El 25 de julio a
partir de las 6:00

p:m
EL COMITE

ENTREVISTA PERSONAL

6

4

Presencial: Secretaría de dirección del
Hospital.
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10 a Entrevista Personal El 26 de julio EL COMITE

11

a Publicación de los resultados de la
entrevista personal en el Facebook Oficial
del Hospital Santa María de Cutervo y
Portal Web inst¡tucional
(http://hsmc.qob.pe/ ).

El 26 de julio
EL COMITE

L2

Publicación definitiva de los resultados
finales en el Facebook Oficial del Hospital
Santa María de Cutervo y Portal Web
inst¡tuc¡onal (http://hsmc.qob. pe/ ). EL COMITE

SUSCRIPCIóN Y REGISTRO DEL CONTRATO

13

Verificación de no contar con
impedimentos
Validación de no estar reg¡strado en el
AIRHSP
Suscr¡pción del contrato

El 30 de julio Ángn or REcuRSos
HUMANOS

INICIO DE LABORES

L4 El 30 de julio
AREA DE RECURSOS

HUMANOS

2.2 CONSIDERACIONES PARA tA POSTULACIÓN:

La postulación se realizará de manera presencial, durante el plazo

establecido en el cronograma de la convocatoria.

El postulante deberá cumplir con los requisitos mínimos detallados en

el perfil del puesto a la fecha de cierre de la etapa de la postulación.

El postulante deberá consignar solamente informac¡ón que, en la etapa

curricular, pueda sustentar fehacientemente con documentos. Sólo en

el caso de los requ¡sitos de "conocimientos técnicos principales

requeridos para el puesto" no se requerirá documentación

sustentatoria.

S¡ el postulante es L¡cenciado (a) de las Fuerzas Armadas, se encuentra

¡nscrito (a) en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad -

7
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El 26 de julio

Inicio de labores
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CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar

al momento de su postulación dicha información en la sección de

"Datos Básicos" del Ficha de Ún¡ca de datos del postulante (Anexo No

02).

Constituye como causal de descalificacién, el no llenado

completo, con firma y huella dact¡¡ar en Ios anexos de la
convocatoria.

La información conten¡da en Ia Ficha Única de datos del Postulante

(Anexo No 02), tiene carácter de declaración jurada, por lo que toda

información registrada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

Por otro lado, se reitera que la declaración jurada debe ¡r debidamente

suscr¡ta ya que se formula en aplicación del principio de veracidad

establecido en el Artículo 51o de¡ T.U.O. de la Ley No 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.

El postulante se somete al proceso de fiscalización posterior, por Io que

el Hospital Santa María de Cutervo tomará en cuenta la información

consignada en la Ficha Única de datos del Postulante (Anexo No 02),

reservándose el derecho de llevar a cabo la verificación

correspondiente, así como solicitar la acreditación de la misma.

Si el postulante oculta información, consigna información incompleta o

falsa será excluido del proceso de selección. En caso de haberse

producido la contratación laboral, de una persona que ¡ncumpla las

condiciones señaladas en la presente base u omita o consigne

información no veraz en la fecha de inscripción o formatos que debe

llenar en la etapa de postulación, se in¡c¡ará el proced¡m¡ento

correspondiente, con arreglo a las normas vigentes, s¡n perjuicio de la

responsabilidad administrativa, civil ylo penal que pudiera

corresponder.

8
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Los postulantes podrán hacer las consultas gue est¡men pertinentes/

Únicamente durante la etapa de convocatoria, con documento de fecha

cieña, a través del Área de Recursos Humanos. Las consultas serán

absueltas por la misma oficina previa coordinación con el comité de

evaluación. Las respuestas a las consultas son aclaratorias y serán

deb¡damente publ¡cadas, siendo ¡n¡mpugnables y sin derecho a réplica.

Los postulantes tienen la responsabilidad de revisar el Facebook Oficial

del Hospital Santa María de Cutervo, Portal Web institucional

(http://hsmc.gob. pe/ ) y panel asignado para esta convocatoria para

tomar conocim¡ento de los resultados o cualqu¡er otro av¡so refer¡do al

Concurso.

El comité otorgará una bonificación por discapacidad del quince por

ciento (15olo) sobre el puntaje final a la persona que cumpla con los

requis¡tos para el cargo y haya a¡canzado un puntaje aprobatorio, de

acuerdo al Art. 760 de la Ley N" 19973. Para que el postulante con

discapacidad acceda a esta bonificación deberá presentar

obligatoriamente la Resolución de Registro de Discapacidad otorgado

por CONADIS al momento de presentar su expediente, no siendo válido

la entrega poster¡or.

El comité otorgará una bonificación para el personal licenciado de las

Fuerzas Armadas de diez por ciento (10o/o) sobre el puntaje final a la

persona que cumpla con los requ¡sitos para el cargo y haya alcanzado

un puntaje aprobatorio. Para que el postulante acceda a esta

bonificación deberá presentar obligatoriamente la constancia o

certificado que acredite fehacientemente dicha condición.

Cualquier otra bonificación de acuerdo a Ley deberá ser sol¡citada y

debídamenb susfunbda Nr los postulantest con la constancia

o certificado que acredite ostentar dicha condición, la cual deberá ser

ingresada junto con su expediente.

(
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2.3 PRESENTACIóN DE TA CARPETA DEt POSTULANTE

La presente etapa es de absoluta responsabilidad del postulante y deberán

tener en cuenta las siguientes formalidades al momento de la presentación

de su Ficha de Única de datos del Postulante:

Los postulantes deberán presentar de manera física y documentada la

"carpeta de postulante" en folder manila A4 con faster, en sobre

cerrado.

Se precisa que la Ficha Única de datos del Postulante, se presentará

en formato físico y documentada (en sobre cerrado), por mesa de

partes del Hospital Santa María de Cutervo (según horario de atención

de 08:00 am hasta 01:00 p.m. y de 02:30 p.m. a 04:45 p.m.)

El exped¡ente presentado por el postulante, deberá estar debidamente

foliado en número, aomenzando por el último documento, en la
pa¡te suryrior detuha & la hoja, aompñado de la fi¡ma del
postulantq de no hacerlo serán descalificados. S¡ la foliación y

f¡rma se realiza en un lugar distinto al indicado (lado derecho de la

hoja), no será motivo de descalificación, sin embargo, todos los

documentos si deberán ser foliados y firmados con lapicero y por

n¡ngún motivo con lápiz, no deben tener enmendaduras o

rect¡ficaciones, de lo contrario el postulante será descalificado.

El foliado y firmado deberá ser a una sola cara de la hoja, asimismo,

deberá realizarse de preferencia en la parte superior derecha en orden

ascendente (de Ia última hoja a la primera hoja) de acuerdo a lo
¡ndicado en el párrafo anterior, de forma que este sea visible y legible.

Se DESACALIFICARÁ al postulante que no consigne correctamente,

cargo/registro AIRHSP al que postula o el nombre o número de la

convocatoria CAS a la que se presenta.

10
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. Asimismo, el postulante no deberá util¡zar la continuación de la

numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras como 10, 18,

1 Bis, o los términos "bis" o "tris", caso contrario el postulante se

calificará como "DESCALIFICADO".

Se recomienda al postulante verificar todos los documentos antes de

ser presentados de manera física. El postulante deberá verificar su

expediente antes de ser presentado.

El comité sólo considerará el primer expediente presentado.

Es responsabilidad del postulante, presentar toda la documentación

conforme a lo establecido en las Bases, así como dentro las fechas

programadas en el cronograma del concurso, caso contrario será

DESCALIFICADO/4.

Si alguno de los documentos tuviera información en el reverso de la

hoja, deberá fotocopiarse esa cara (reverso) por separado para que

sea debidamente foliada y firmada, y seguir los mismos parámetros ya

establec¡dos para Ia presentac¡ón del exped¡ente. Aplicable de manera

obligatoria para los grados o títulos.

Por último, en caso no se presente la totalidad de la documentación

solicitada y antes descr¡ta, el exped¡ente presentado por el postulante

no podrá ser evaluado por el Comité del Concurso CAS.

Los postulantes, deberán rem¡tir obl¡gatoriamente su documentación legible

y adjuntando la documentación que se señalará, en el siguiente orden:

a) Esquela de Postulación.

b)Anexo N"01: Solic¡tud de inscripción dirigida a la Comité del Concurso

CAS.

c) ANEXO No 02: (Formato Único de datos del Postulante) y copia s¡mple

de TODOS los documentos que sustenten el cumplimiento de los

1.1
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requisitos del perfil y OTROS documentos indicados en este anexo,

donde deberá indicar el No de folio donde obra cada documento

presentado.

. Copia del Documento Nacional de ldentidad, ambos lados en

tamaño A4.

. Copia del Título Profesional, que acredite formación académica

requerida (ambos lados)

. Cop¡a del Título de Segunda Especialidad requerida (de ser el caso

y por ambos lados)

. Copia del Título Técnico Profesional, ambos lados (De ser el caso)

. Copia de certif¡cado de estudios de secundaria completa (de ser el

caso)

. Copia de constancia de egresado de espec¡al¡dad o registro

nacional de especialidad (de ser el caso)

. Copia de Certif¡cado o Constancia de Habilidad vigente expedido

por el Colegio Profesional (De ser el caso)

. Copia de Resolución de término de SERUMS, para los profesionales

de la SALUD, ambos lados (de ser el caso)

. Copias de certificados, constancias de trabajo, de prestación de

servicios u otro documento que indique el periodo laborado para

acreditar la experiencia mínima requerida (fecha de inicio, fecha

de f¡n, cargo, debidamente firmado por la Oficina de Recursos

Humanos o el t¡tular de la ent¡dad.

. Copia del cert¡ficado, constancia o diploma que acredite los cursos,

estud¡os de especialización o capacitac¡ón requerida culminados

(Especialización, diplomado, sem¡nar¡o, curso, taller, etc.) de ser

el caso, con una antigüedad no mayor a 05 años.

. En caso de presentar documentos expedidos en idioma diferente

al castellano, el postulante deberá adjuntar la traducción simple

con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor

debidamente identificado, de acuerdo al TUO de la Ley No27444

"Ley del Procedim¡ento Administrativo General".

72
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d) ANEXO No 03: Declaración lurada de no tener inhabil¡tación vigente

según RNSDD.

e) ANEXO No 04: Declaración Jurada de no tener deudas por concepto de

alimentos.

f) ANEXO No 05: Declaración Jurada de ausencia de Nepotismo.

g) ANEXO N" 06: Declaración lurada de antecedentes Policiales, Penales

y de buena salud.

h)ANEXO N" 07: Declaración Jurada de no contar con Procesos

Administrativos Sancionadores vigentes.

Los formatos y declarac¡ones juradas también los puede encontrar en el

Facebook Oficial del Hospital Santa María de Cutervo.

Una vez ingresada la Carpeta el postulante, no podrá adicionar documentos o

información adicional ya sea de manera virtual o presencial.

l{o se devolverán los expedientes de postulac¡ón durante ni después

de prcceso de selección en la presente contratac¡ón administrativa de

sen ¡c¡os.
§

Es obligación del postulante consultar permanentemente en el Facebook Oficial

del Hospital Santa María de Cutervo y Portal Web institucional

(http:1/hsmc.qob. pei ), y panel asignado para esta convocatoria, a f¡n de tomar

conoc¡m¡ento de los comunicados que emita el Comité de Selección.

2.4 CONSIDERACTONES PARA LA EVATUACIóN CRITERIOS DE
EVALUACIóN

La verificación de la información registrada por el postulante en su hoja de vida tendrá

carácter de declaración jurada para lo cuat la Ent¡dad tomará en cuenta la información

consignada, reservándose el derecho de llevar a cabo la verificación correspond¡ente;

así como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes serán los

Únicos responsables de la información y datos ingresados para participar en el

presente proceso de selección.
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Luego de la revisión de los expedientes conteniendo la información consignada por

los postulantes se les otorga alguna de las s¡guientes condiciones, según corresponda:

rtr. srsrEMA oe ¡vll-ulcró¡¡:

El siguiente proceso de selección consta de las siguientes evaluaciones y etapas según
se detalla a continuación:

Puntaje Mínimo Aprobator¡o: 60 puntos - Puntaje Máximo: 100 puntos
El cuadro de méritos se elaborará con todos los puntajes obtenidos por los
postulantes que hayan aprobado todas las etapas del proceso de selección.

*cUTE

APTO: Si luego de la verificación de la documentación presentada, el postulante

acredita de manera fehaciente que cumple con los requ¡sitos mínimos exigidos en el

perfil del puesto al cual postula.

NO APTOr Si luego de la verificación de la documentac¡ón sustentatoria remitida, el

postulante no acredita de manera fehac¡ente el cumplimiento de uno (01) o más de

los requis¡tos mínimos exigidos en el perfil del puesto al cual postula.

DESCATIFICADO: Aquellos postulantes que no presenten su Anexo N" 01 (F¡cha de

Única de datos del Postulante) documentado o los Anexos No 02, 03, 04,05,06, 07

y/o no lo presenten de acuerdo a los parámetros establecidos en la presente base; o

tampoco cumplan con las formalidades que exige las bases.

No ETAPAS /
ACTIVIDADES

CARÁCTER PUNTAJE
MÍNIMO

PUNTAJE
MÁxIMo

DESCRIPCIóN

1

Presentación de
Ficha única del
postulante en
físico (Adjuntando
documentación
obligatoria) y/o CV
documentado

Eliminatorio

40 60

2

Entrevista
Personal.

El¡minatorio

20 40

Evaluación de dominio
temático /capac¡dad
analÍtica/comun¡cación
efectiva / ét¡ca y
compromiso/conocimiento
institucional a cargo del
comité de selección.

L4

Y

Calificación de la
documentación
sustentator¡a de los
postulantes.
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3.1 ETAPAS DE EVATUACIÓN

A) EVAIUACIÓNCURRICUTAR
. La evaluación curricular está a cargo del Comité de selección en donde se

verificará el cumplimiento del Perfil del Puesto.

. Formación académica: Está constituida por los títulos, grados
académ¡cos o ceftificac¡ones necesarias para la pertenenc¡a al grupo
profesional, según las normas establecidas para el caso y de acuerdo al
grupo ocupac¡onal según sea el caso,

. Capacitación: Los documentos que se presenten para sustentar el factor
de capacitación deberán estar d¡rectamente relacionados con la
especialidad o al cargo al que concursa, con una antigüedad no mayor a
05 años, según lo indicado en el perfil de puestos y deberá contener el
número de créditos o número de horas de capacitac¡ón, de no contener
estos documentos créditos u horas se aplicará los cr¡terios generales de
evaluación establec¡dos por SERVIR. Las capacitaciones son las

act¡vidades educativas en las modalidades de d¡plomado, espec¡alización,
curso, taller, pasantía o afines, vinculados a su función, cargo, profesión
o carrera.

La documentación que acredite puntaje para las capacitaciones deberá
estar en el idioma español. Las capacitaciones que acred¡ten en id¡oma
extranjero deberán estar traducidas al idioma español y deben contener
el número de créditos o número de horas de capacltación, al no contener
estos documentos créd¡tos u horas no podrán ser evaluados y no tendrán
puntaje.

El creditaje de los cursos que sólo señalan horas de duración, se estimará
de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 30220, Ley Universitaria, en el
Art. 39, en el párrafo tercero que a la letra dice: "Para estudios
presenciales se define un crédito académico como equivalente a un
mínimo de dieciséis (16) horas lectivas de teoría o el doble de horas de
práctica".

. Experiencia: Se evaluará de acuerdo a lo solicitado en el perfil del
puesto y a las normas vigentes. En esta etapa, se evaluarán los
documentos presentados por el postulante en relac¡ón al cumplimiento
del Perfil del Puesto y/o requerimientos mínimos del puesto.

. Esta etapa TÍENE PUNTAJE y TIENE CARÁCTER ELIMINATORIO

. El postulante que no sustente con documentos el cumplimiento de los
requisitos mínimos señalados en el perfil del puesto será declarado como
NO APTO.

. La ficha de evaluación debe ser firmada por todos los miembros del
comité.

o
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B) IMPEDIMENTOS:

1) No pueden celebrar contratos administrat¡vos de servicios, las personas
con inhabilitación adm¡nistrativa o judicial para el ejercicio de la profesión,
para contratar con el Estado o para desempeñar función pública.

2) Están impedidos de ser contratados bajo el Régimen de Contratación
Administrativas de Servicios quienes tienen impedimento, expresamente
previsto por las disposiciones legales y reglamentar¡as pertinentes, para

ser postores o contrat¡stas y/o para postular, acceder o ejercer el servicio,
función o cargo convocado por la Entidad pública,

3) El postulante solo podrá optar por postular a un solo puesto vacante, de
efectuarse lo contrar¡o, el postulante será DESCALIFICADO.

c) VALIDACTóN oe u DOCUMET{TACróN:

Para la validación de la documentac¡ón presentada por el postulante, se tendrá en
cuenta las siguientes prec¡s¡ones:

oUf

PARA EL CASO DE REQUERIRI SE ACREDTTARÁ CON:

a Estudios técnicos o
un¡vers¡tarios, maestría o
doctorado

Copia de título profesional o técnico, constancia de
egreso o título para el caso de maestría, doctorado
o especialidad (según corresponda).

Para el caso de títulos profesionales o grados
académicos obtenidos en el extranjerof para ser
considerados se deberá presentar copia del
documento que acredite el reconocimiento del
grado o título profesional por parte de la

Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior -
SUNEDU; o estar inscrito en el Registro de Títulos,
Grados o estudios de posgrado obtenidos en el

extranjero-SERvlR, de conformidad a la Directiva
No 001-2014- SERVIR/GDCRSC, aprobada
med¡ante Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva No

010-2014-SERVTR/PE.

Con colegiatura y
habilitación vigente

a De haberse incluido como requ¡s¡to mínimo en el
Perfil del Puesto, ellla postulante deberá presentar
obligatoriamente el documento del certificado de
habilidad profes¡onal v¡gente emit¡do por el Colegio
Profesional.

Cursos y/o programa de
especialización

a Cop¡a simple del diploma, constanc¡a y/o certificado
expedido por el centro de estudios y validado por

caril t:¡rl r:ittain:L
CAJAT{ANCA
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la autoridad competente, y que se encuentren
concluidos, con una antigüedad no mayor a 05
años,

Impoftante:

Cuando en el requisito del Perfil del Puesto se
precise un mínimo de horas de capacitac¡ón, estas
podrán ser acumulativas, siempre y cuando sean
en la materia específica requerida. También se

admitirán los diplomas o certificados con la

denominación Diplomado, Especialización,
Programa de Especialización, siempre que

acred¡ten el mínimo de horas requeridas según sea
el caso.

-Constancias, certificados, d¡plomas de estudios,
cursos y/o programas de especializac¡ón u otro
medio probatorio que dé cuenta de la aprobación
del mismo, estos estud¡os deben ser concluidos a

la fecha de postulación y cada documento deberá
incluir la cant¡dad de horas.

-Los cursos deberán considerar las horas y temát¡ca
requerida en el pefil de puesto, En caso algunos
de los cursos solicitados, hayan sido llevados
dentro de alguna especialización o diplomado, es
responsabilidad del postulante detallar la temática
específica que valide el cumpl¡m¡ento del pefil.
Esto ¡ncluye cualquier modalidad de capacitación:
cursos, talleres, sem¡narios, charlas, conferencias,
entre otros.

-Los programas de especialización y/o diplomados
deberán tener una duración mínima de noventa
(90) horas y si son organizados por disposición de
un ente rector, se podrá considerar como mínimo
ochenta (80) horas, -En caso que los D¡plomados
hayan iniciado durante la vigenc¡a de la Ley No

30220, que aprueba la Ley Universitaria, a paftir
del 10 de julio de 2014 se considerarán estudios de
postgrado los diplomados de postgrado, con un
mínimo de veint¡cuatro (24) créd¡tos, ten¡endo en
cuenta que cada crédito académico equivale a

dieciséis (16) horas lectivas. -De poseer estudios de
Maestría o Doctorado en la materia solicitada por el
perfil, en el caso de que estos no hayan concluido,

T7
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o cuenten con la condic¡ón de egresado, podrán ser
considerados para el cumplim¡ento del requisito,
s¡empre y cuando el postulante presente el

documento donde se evidencie el número de horas
que ya ha cumplido y la temática solicitada en el

perfil de puesto, para Io cual debe adjuntar
constancia de estud¡os con el detalle ¡nd¡cado.
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a

Conocimientos para el
pu$to y/o cargo

Los conocimientos técnicos no requ¡eren
documentación sustentatoria, estos se validarán en
la Entrevista Personal.

a Experiencia Laboral

Copla simple de constancias y/o certificados de
trabajo emitidas por el titular de la entidad y/o jefe
de recursos humanos o quien haga sus veces en la
ent¡dad, resoluciones de designación y cese,

contratos y/o adendas (que ind¡que fecha de inicio
y fin).

En caso de prestac¡ón de servicios por locación, las

constancias y/o certificados de prestación de
servicios debe ser em¡t¡da por el jefe de logística-
abastec¡m¡entos y/o adminiskador de la entidad.

En caso de presentar copia de órdenes de servic¡o,
estas se validarán solo las que se acompañe la

respect¡va acta o constancia de conformidad o
prestac¡ón del serv¡cio.

El t¡empo de exper¡enc¡a se contab¡l¡zará desde la
fecha en que el/la postulante obtenga la condición
de egresado. Para validar dicha experiencia, deberá
presentar ¡a constancia de egresado. Para efectos
del cálculo de tiempo de experiencia. En el caso no
se presente documento que acredite fecha de
egreso, la exper¡encia se contabil¡zará desde la

obtención del título profesional o técn¡co.

En los casos que los/as postulantes que hayan
laborado en dos o más instituc¡ones al mismo
t¡empo, el periodo coincidente será contabilizado
una sola vez.

Para ¡os casos de SECIGRA, solo el año completo
de SECIGRA DERECHO se reconoce como tiempo
de servicios prestados al Estado, inclusive en los
casos que se han realizado previo a la fecha de
egreso de la formación correspondiente. Para tal
efecto efla postulante deberá presentar la
constancia de egresado y el Certificado de SECIGRA
Derecho otorgado por Ia Dirección de Promoción de
lusticia de la Dirección General de lusticia y Cultos
del M¡nisterio de lusticia y Derechos Humanos.
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Para los casos de SERUMS, se incluye la exper¡encia
adqulrida durante este periodo. Para tal efecto
deberá presentar resolución de término de

SERUMS.

Asimismo, se deberá tener en cuenta las s¡gu¡entes
precisiones:

Experiencia General:

Para aquellos puestos donde se requiere formación
técnica o un¡versitaria completa (egresado,

bachiller o titulado, titulado técnico), el tiempo de

experiencia general se contará desde el momento
de egreso de la formación correspondiente, para lo
cual se deberá adjuntar copia de la constancia de

egresado, caso contrar¡o se contabil¡zará desde la
fecha indicada en el documento de la formación

académica que acred¡ten (diploma de bachiller, o
diploma de título de ser el caso).

En aquellos puestos donde no se requ¡ere

formación técnica y/o un¡versitaria completa, o solo

se requiera educación básica, se contará toda la

experiencia laboral acred¡tada.

Experiencia Específ ica :

La exper¡enc¡a que se ex¡ge para el puesto,

asociada a la función y/o materia, área, puesto o
nivel específico requerido, tal como se requ¡ere en
el perfil de puestos. La experiencia específica forma
parte de la experiencia general.
La calificación de las funciones indicadas en su Hoja
de Vida sobre la experiencia específica será
consideradas válidas s¡empre que estén
relacionadas con lo requerido en el Perfil dei
Puesto.

Licenciado de las
Fuerzas Armadas

Documento expedido por ¡a autoridad competente
que acred¡te su condición de Licenciado de las

Fuezas Armadas, que haya cumplido el Servicio
M¡litar, de corresponder,

Discapacidad Documento
corresponder.

que acredite discapacidad, de

20
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Deportista Calificado
de Alto Nivel

Documento emitido por la autoridad competente
que acredite la condición de Deportista Calificado
de Alto Nivel, de corresponder.

D) ENTREVISTA PERSONAL

. EJECUCIóN: La Entrev¡sta Personal, será efectuada de manera presencial
en el Hospital Santa María de Cutervo, conforme al cronograma; estará a
cargo del comité de selección, quienes evaluarán: dominio temático,
capacidad analítica, comunicación efect¡va, ética y compromiso; y
conoc¡miento institucional. El postulante deberá presentarse 15 minutos
antes de la hora programada para su entrev¡sta, a efectos de poder reallzar
el registro de asistenc¡a; en caso que el postulante no se encuentre
presente al momento de ser llamado, quedará descalificado y se dará por
finalizada la entrevista,

De ser necesario (opcional), se podrá solic¡tar la participación del jefe de la
unidad orgánica al que postule o profesionales especialistas en la materia
de la entrev¡sta, los cuales deberán estar debidamente acreditados
(acreditación y DNI).

De ser necesario (opcional), el comité t¡ene la facultar de sol¡citar la
presencia de veedores en cada una de las etapas del concurso, los mismos
que deberán estar debidamente acreditados (acreditación, DNi y vigencia
de poder de corresponder).

. REQUISITOS PARA LA ENTREVISÍA: El día de la Entrevista el
postulante presentará su DNI original para verificar su identidad ante el
comité, de no presentar este documento quedará descalificado.

¡ PUBLICACIóN: El pun[aje obtenido en la entrev¡sta se publicará en el

cuadro de mérito en la etapa de Resultados de entrevista, en el Facebook
Oficial del Hospital Santa María de Cutervo y Portal Web institucional
(lLiü lhi:mi. [q,b.ite/ ) y panel asignado.

o OBSERVACIONES: Los candidatos serán responsables del seguimiento
del Rol de Entrevistas.

3.2 CUADRO DE MÉRITOS Y DECLARACIóN DE GANADORES:

La nota f¡nal de cada postulante se obtiene sumando la nota que se obtenga
suces¡vamente en cada factor de selección.

Con el puntaje final obtenido el comité del concurso, elaborará el cuadro de méritos.
El comité declarará como GANADOR para ocupar la plaza, al postulante que en
estricto orden de mér¡to obtenga el más alto puntaje considerándose como nota
mín¡ma aprobatoria de 60 puntos, procediendo a publicar los nombres de los
ganadores del Concurso en el Facebook Oficial del Hospital Santa María de Cutervo,
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Portal Web inst¡tuc¡onal (hüp://hsmc.qob pe/ ), y panel asignado para esta
convocatoria, el m¡Smo que se encontrará dentro de las instalaciones del hospital.

B Área de Recursos Humanos del Hospitat Santa María de Cutervo, emitirá el contrato
administrativo pertinente, teniendo en cuenta el marco normativo del D,L. No 1057 y

sus modificatorias.

Los postulantes que no adjudiquen puestos y hayan alcanzado puntaie
aprobator¡o, podrán ser considerados como ETEGIBLES hasta por 03 meses
de la fecha de adjudlcación de las plazas a la que postularon, además serán
considerados para adjudicación de plazas del mismo cargo u otro cargo afín
al pedil de puesto, según corresponda, debiendo ser adjudicados en
estricto orden de prelación del cuadro de méritos.

Terminado el concurso el presidente del comité rem¡tirá e¡ expediente y todo lo
actuado a la Directora General del Hospital Santa María de Cutervo para que derive
al Área de Recursos Humanos, la siguiente documentación:

- Acta de instalación.
- Bases del Concurso y Cronograma con su respect¡va Resolución Directoral de

aprobación.
- Acta F¡nal.
- Cuadro de Méritos (Incluyendo q los ganadores y los elegibles).
- Currículo Vitae de los ganadores para adjuntar al legajo de personal,
- Informe final del proceso.

En caso de que el postulante al que se adjudica una p¡aza renuncie o se compruebe
que los documentos presentados carecen de veracidad, el Area de Recursos Humanos
procederá a convocar al siguiente postulante considerado como ELEGIBLE.

3.3 DE LOS RECTAMOS Y SU ABSOTUCIÓN:

Manteniendo los principios de transparenc¡a e igualdad ante todos los postulantes, el
recurso de reclamo en las presentes bases, se establece con la finalidad de solicitar
se verifique algún supuesto error y/o deficiencia en la etapa de evaluación curricular
de los postulantes, y no para que el postulante subsane y/o agregue documentos que
no adjunto al momento de su postulación. En esa idea, los postulantes que deseen
formal¡zar algún reclamo a la etapa de evaluación curricular, deberán presentarlo en
kámite documentario del Hospital Santa María de Cuteruo, dentro de las fechas y
horas establecidas en el cronograma del presente concurso/ adjuntando de
corresponder, las pruebas correspondientes.

A. Los reclamos serán declarados IMPROCEDENTES, entre otros:

1) Cuando se presenten fuera del plazo establecido en las bases.

2) Cuando no adjunten la documentación sustentatoria que motiva el reclamo, de
corresponder.

UT
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3) Cuando el postulante intente presentar nueva documentación o nuevos
registros, que no lo hizo en la correspondiente etapa de postulación, pues las
etapas de este concurso son preclusorias y eliminatorias; tal como así queda
establec¡do en el presente concurso.

4) Cuando lo solicitado carezca de razón.

B. LA ABSOLUCIóN de los reclamos, será realizada conforme a lo establecido en
los extremos de las presentes bases, y será publlcada en la web de la convocatoria
en el Facebook Oficial del Hospital Santa María de Cutervo y Portal Web institucional
(http:lhsj¡c.gqb.peil y panel asignado, establecidos para el presente concurso.

3.4 ADJUDICACIóN Y SUSCRIPCIóN DEt CONTRATO!

Una vez verificada la documentación presentada por los ganadores del concurso
público, se adjudica a la plaza en la fecha indicada según cronograma, y
posteriormente se procederá a la firma de contrato. El postulante declarado
GANADOR de alguna de las plazas convocadas, que a la fecha de la publicación de
RCSUITAdOS F|NAICS MANTENGA VÍNCULO TABORAL CON ALGUNA ENTIDAD DEL
ESTADO, deberá cumplir con presentar copia de su carta de renuncia y/o Licencia
aceptada por su entidad con el documento respect¡vo (resolución o carta de
aceptac¡ón), en la que haya sol¡citado su baja en el módulo de gestión de Recursos
Humanos del MEF (AIRHSP) y en el INFORHUS, la cual deberá contar con el sello de
recepción de la Entidad, esto según corresponda.

Asimismo, en el caso de médicos especialistas que adjudiquen con constancia de
egresado de especialidad, deberán presentar su carta de compromiso de presentac¡ón

de RNE en un plazo máximo de 60 días cafendarios.

3.5 DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIóN DEL
PROCESO.

A) DECLARATORIA DE DESIERTO DEt PROCESO DE SELECCIóN:

El proceso de selección puede ser declarado Des¡erto en alguno de los supuestos

sigu¡entes:

a, Cuando no se presenta ningún postulante al proceso de selección.

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.

c. Cuando habiendo cumplido los requis¡tos mínimos, ninguno de los

postulantes obt¡ene puntaje mínimo aprobatorio en cualquiera de las

etapas de la evaluación del proceso de selección.

B) CANCELACTóN Oel PROCESO DE SELECCTóN:

El proceso de selección puede ser cancelado, sin que sea responsabilidad de la
entidad, en cualquiera de los supuestos s¡gu¡entes:

23
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a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad ¡niciado el proceso

de selección.

b. Por no contar con disponibilidad presupuestal.

c. Otros supuestos debidamente justificados por las áreas usuarias.

c) oTRos AsPEcTos.

Todo aspecto no contemp¡ado, que surja de la aplicación de la presente

convocator¡a, será resuelto por el Comité de selección.

ry. DE tAS RESPONSABILIDADES

4.1 ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

Esta of¡cina, participa en el desarrollo del Concurso Público de Méritos desempeñando
las sigu¡entes funciones:

a) Brindar asesoramiento y asistencia permanente al comité de selección.
b) Proporcionar toda clase de información que requiera el comité.
c) Elaborar y aprobar el cronograma de actividades y convocar al Concurso Público de

Méritos.
d) Guardar confidencialidad respecto de toda información a la cual tenga acceso con

ocasión del Concurso.

4,2 DEL COMITÉ DE EVATUACIóN:

a) El comité será designado por resolución de la máxima autoridad de la Unidad
Ejecutora. Es incompat¡ble que un postulante sea m¡embro del comité de manera
s¡multánea.

b) El comité está facultado para solicitar en calidad de apoyo la participación de los
profesionales y/o especialistas que estimen necesarios para el mejor ejercicio de
sus funciones, así como de los veedores que crea conveniente.

c) Los miembros del comité participan en todos los actos del proceso de evaluación,
por lo que su asistencia tiene carácter de obligatoria para todas las actividades a
cargo del comité,

d) Los miembros del comité se inhibirán de la evaluación del postulante, en el caso
de existir vínculo familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad y por razón de matrimonio o convivencia de ser el caso, del servidor sujeto
al proceso de concurso público de mérito. La inhibición es solo para la evaluación
del postulante con el que tiene vínculo.

e) Los acuerdos que adopten los miembros del comité deben constar en las
respectivas Actas, las m¡smas que deben estar suscr¡tas y visadas por todos los
miembros que ¡ntegran el comité.

f) Los aspectos no contemplados en las presentes bases serán resueltos por mayoría
de los miembros del comité.

S) Los miembros del comité de evaluación, están impedidos de:
. Divulgar los aspectos confidenciales y de toda información a que tenga acceso

en el concurso público de méritos.
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4,3 FUNCIONES DEL COMITÉ DE EVATUACIÓNI

a) Conducir el proceso de convocatoria.

b) Cumplir y hacer cumplir las d¡sposiciones contenidas en las presentes
bases y la normativ¡dad v¡gente sobre la materia.

c) Elaborar el Acta de Instalación del comité de evaluación y suscribir las
actas de todas las reuniones que se celebren en el desarrollo del proceso
de concurso.

Recibir, evaluar y verificar los expedientes que presenten los postulantes
que se han inscrito a la respectiva convocatoria, a fin de verif¡car que
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases.

e) Evaluar y verificar los legajos personales de los postulantes.

f) Elaborar y publicar la relación de los postulantes aptos de cada etapa de
la convocatoria, así como el resultado final en el Facebook Oficial del
Hospltal Santa María de Cuteruo, Portal Web inst¡tucional

h hsmc el ) y en lugar visible dentro de la Entidad.

s) Evaluar y calificar a los postulantes de acuerdo a los criterios establecidos
en las presentes Bases de Concurso.

CAJAIIARCA

d)

b

h) Elaborar y publicar el Cuadro de orden de Méritos del Concurso.

i) Excluir del concurso a los postulantes que presenten documentos falsos o
adulterados; sin perjuicio de las acc¡ones penales y administrativas
correspondientes.

Declarar desierto el concurso público de méritos cuando los postulantes
no reúnan los requis¡tos y/o no alcancen puntaje aprobatorio mínimo (60
puntos).

En caso de igualdad de puntajes en el resultado final, el Comité de
Evaluación respect¡vo procederá de la siguiente manera:
x Si uno de los postulantes es una persona con discapacidad, se priorizará
su contratación en cumplimiento a lo prev¡sto en la Ley No 29973.

x Caso contrario, se seleccionará a aquél que tenga mayor tiempo de
experienc¡a especÍfica, de persistir el empate el com¡té definirá por
consenso el cr¡ter¡o de desempate final, dejando constancia de ello en el
Acta de Resultado Final.

i)

k)

o
o Uf E-

25

. Ejercer o someterse a influencia parcializada en la evaluación de los
postulantes.

. Rechazar preliminarmente fas solicitudes.

. Toda solicitud debe ser recibida y su resultado debe constar en Acta
debidamente fundamentada.

v
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r) Resolver los reclamos que presenten los postulantes en contra del Cuadro
de Orden Méritos del Concurso y notificar sus decisiones a los
impugnantes a través del medio de comunicaciones que el comité
establezca.

m) Elaborar, suscr¡b¡r y elevar al T¡tu¡ar de la entidad el Informe final del
com¡té, adjuntando los exped¡entes de los servidores que acceden
ganadores a efecto que se lleven a cabo las acciones flnales a que hublere
lugar, deb¡damente foliado y;

Otras que resulten aplicables de la normativa vigente,n)

V. DISPOSTCIONES FINALES

El Comité de Selección, será competente para resolver cualquier situac¡ón irregular
que se presente en el desarrollo del proceso de selección, así como tener la facultad
de aplicar e ¡nterpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacíos en ellas,
resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardando el debido proceso y
resolviéndose estas situaciones en mérito a los principios de igualdad y eguidad.

Las presentes Bases, a solicitud del Comité o de oficio, podrán ser modificadas
med¡ante fe de erratas, lo que será publicado de manera oportuna en los medios de
comunicación idóneos, que permitan el conocimiento público,

El comité de Selección, se reserva el derecho de brindar información en detalle de
los resultados alcanzados en las diferentes sub etapas respecto de postulantes
dist¡ntos del pet¡cionante de la información, de conformidad con Ia Ley 29733, Ley
de Protección de Datos Personales.

S¡ e¡ postulante declarado GANADOR del proceso de selección no se presenta a
prestar servicios durante los tres (03) días hábiles posteriores a la publicación del
resultado final, se procederá a convocar al primer elegible según orden de méritos
para que proceda a la prestac¡ón dentro del mismo plazo, contado a partir de la
respectiva notificación, De no presentarse el primer elegible por las mismas
consideraciones anteriores, se convocará al siguiente elegible según orden de
mérito, de repetirse una vez más estas c¡rcunstancias, se procederá a declarar
DESTERTO la plaza convocada en el proceso de selección.

5.1 FICHA DE EVALUACIóN

Los factores de la evaluación dentro del proceso de selección, tendrá un máximo y
mínimo de puntos, distribuyéndose de la siguiente manera:

Cada etapa de evaluación es ELIMINATORIA, debiendo el postulante alcanzar
el puntaje mínimo señalado para acceder a la siguiente etapa del proceso.
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Es responsabilidad der posturante presentar ra documentación que sustente
objetiva y fehacientemente los requisitos requeridos para er puesto raborar al
que postula.

No serán evaluados los documentos que presenten enmendaduras. ilegibles,
rotos o deteriorados de tal modo que no se aprecie su conten¡do.
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FICHAS DE EVALUACIÓN NOO1T MÉDICOS ESPECIALISÍAS

EVATUACIONES
PUNTAJE
MÍNIMo

PUNTAJE
MÁXIMO

PUNTAJE
OBTENIDO

A. EVATUACIóN CURRICUTAR (HOJA
DE VIDA DOCUMENTADA)

40 60

1.- Formación Académica

Cum le con el rfil mínimo requerido IU

1. Cuenta con Reg¡stro Nacional de +2
Es cialidad o maestría.

2,- Experiencia Laboral

2.1 Experiencia General

Cumple con el perfil mínimo requerido 15 20

Superior a los requisitos mínimos

1, De 0l hasta 02 años adicionales al
mínimo requerido.

+1

2. De más de 02 años a 04 años adicionales
al mínimo requerido,

+3

3. Mayor a 04 años adicionales al mínimo
requerido

+5

2.2 Experiencia Específica en el
sector públ¡co
Cumple con el perfil mínimo requerido

Superior a los requ¡s¡tos mínimos
1. De 01 hasta 02 años adicionales al
mínimo requerido.

+2

2. De más de 02 años a 04 años adic¡onales
al mín¡mo requerido.
3. Mayor a 04 años adicionales al mínimo
requerido +B

3.- Capac¡tac¡ones (no mayor a 05
años de antiguedad)
1. Con el perfil mín¡mo requerido 10 15

Superior a los requisitos mínimos
2. De 30 a 100 horas adicionales al mínimo
requerido. vinculadas a la función del
puesto.

+1

78
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4. Con más de 300 horas adicionales al
mínimo requerido, vinculadas a la función
de lpuesto.

+5

B.- ENTREVISTA PERSONAL 20 40

Dominio temático
Capacidad analítica
Comunicacién efectiva

y compromisoÉt¡ca

Según cuadro de
calificación de Entrev¡sta

personal

60

3. De 101 a 300 horas adicionales al mínimo
requerido, v¡nculadas a Ia función del

uesto.

FICHAS DE EVATUACIóN NOO2! PROFESIONALES DE LA SATUD Y MÉDICOS
GENERALES

EVALUACIONES PUNTAJE
MÍNIMo

PUNTAJE
OBTENIDO

A. EVALUACTÓN CURRTCULAR (HOJÁ
DE VIDA DOCUMENTADA )

40 60

1.- Formación Académica

Cu con el perfil mínimo requerido 72

1. Cuenta con Grado de Maestría/
Espeqialidad

+2

2.- Experiencia Laboral

2.1 Exper¡enc¡a General

Cumple con el perfil mínimo requerido 15 20

Superior a los requ¡sitos mínimos

+1

+3

29

+3

q

Conoc¡miento ¡nst¡tucional
PUNTAJE

TOTAT 100

PUNTAJE
MÁxIMo

10

1. De 01 hasta 02 años adicionales al mínimo
requerido.

2. De más de 02 años a 04 años adicionales
al mínimo requerido.
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3. Mayor a 04 años ad¡cionales al mínimo
re uerido

2.2 Erperiencia Específica en el
sector público

Cumple con el perfil mínimo requer¡do 5 t3
Supgrior a los requisitos mín¡mos

1. De 01 hasta 02 años ad¡cionales al mínimo
requerido. +2

2. De más de 02 años a 04 años adicionales
al mínimo requerido.

+3

2. Mayor a 04 años adicionales al mínimo
requerido

+8

3.- Capacitac¡ones (no mayor a 05
años de ant¡guedad)
1, Con el perfil mínimo requerido 15

Superior a los requisitos mínimos

2. De 30 a 100 horas adicionales al mínimo
requerido, vinculadas a la función del puesto. +1

3. De 101 a 300 horas adicionales al mínimo
requerido, v¡nculadas a la función del puesto. +3

4. Con más de 300 horas adicionales al
mínimo requerido, vinculadas a la función del
puesto.

+5

B.- ENTREVISTA PERSONAL 20 40

Dom¡n¡o temát¡co
Capac¡dad analít¡ca

isocomÉtica
Conocimiento institucional

Según cuadro de
calificación de Entrevista

personal

PUNTAJE
TOTAL 60 100

30

+5

10

Comunicación efectiva\
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\

EVALUACIONES
PUNTAJE
MÍNIMO

PUNTAJE
MÁxIMO

PUNTAJE
OBTEf{IDO

A. EVALUACTóN CURRI.ÚLAI (HOJA
DE VIDA DOCUMENTADA)

40 60

Cumple con el perfil mínimo requer¡do 10 12

1. Con Grado de Maestría o Doctorado +2
2,- Experiencia Laboral

2.1 Exper¡encia General

Cumple con el perfil mínimo requerido 15 20

Superior a los requ¡sitos mínimos

1. De 01 hasta 02 años adicionales al
mín¡mo requerido.

+1

2. De más de 02 años a 04 años
adicionales al mínimo requerido.

+3

3. Mayor a 04 años adicionales al mínimo
requerido

+5

2.2 Experiencia Específica en el
sector público
Cumple con el ped¡l mínimo requerido 5 13

Super¡or a los requisitos mínimos
1. De 01 hasta 02 años adicionales al
mínimo requerido.

-fz

2. De más de 02 años a 04 años
adicionales al mínimo requerido.
3. Mayor a 04 años adicionales al mínimo
requerido

+8

3.- Capac¡taciones (no mayor a 05
años de ant¡güedad)
1. Con el perfil mínimo requerido 10 15

Superior a los requisitos mínimos

31
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2. De 30 a 100 horas adicionales al mínimo
requer¡do, vinculadas a la función del

uesto.
+1

CRITERIOS DE
ENTREVISTA
PERSONAT

CALTFICACIóN
PUNTAJE

MIN.
PUNTAJE

MAX,Mínimo Regular Optimo

Dom¡nio temático 2 4 6 8

20 40

Capacidad analítica 0 2 4 6 8

Comunicación efectiva 0 2 4 6 8

Ética y compromiso 0 2 4 6 8

Conocimiento
institucional 0 2 4 8

CRITERIOS DE
ENTREVISTA
PERSONAL

CATIFICACION PUNTAJE
MIN.

PUNTAIE
MAX.Nulo Mínimo Regular Bueno óptimo

Dom¡n¡o temático

20 40

Capacidad analítica
Comunicación efectiva
Etica y compromiso
Conocimiento
institucional

ti08:E.tNo ¡i:GlfiNAL

CAJAITIARCA

q

CUADRO DE CALIFICACIóN DE ENTREVISTA PERSONAL

Nulo Bueno

0

6
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ESOUELA OE POSTULACIÓN
(pegar en sobre manila)

HOSPITAL SANTA MARÍA DE GUTERVO

CONVOCATORIA PÚ BLICA CAS N'OO5-2024-GR.CAJ/DRSC/HSMC

NOMBRES Y APELLIDOS:

DNI:

PROFESIÓN:

LUGAR AL QUE POSTULA:

CARGO AL QUE POSTULA: CODIGO DE LA PLAZA

N" DE FOLIOS:

34
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ANEXO N'01: SOLICITUD DE INSCRIPCION

SOLICITO: INSCRIPCIóN PARA EL CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N"OO5-2024-GR.
CAJ/DRSC/HSMC- UNIDAD EJECUTORA HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION DE CONCURSO PÚBLIco DE MÉRITos.
CONVOCATORIA PÚBUCA CAS N'OOs.2O24.GR-CAJ/DRSC'HSMC- UNIDAD EJECUTORA
HOSPIÍAL SANTA MARIA DE CUTERVO

Presente.-

Yo;

Documento Nacional de ldentidad N'

identificado(a) con

, con domiciliado en:

, ante usted con el deb¡do respeto me

presento y expongo

Que, enterado(a) de los requisitos y condiciones que establece el proceso de selección del

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N"OO5.2O24.GR.CAJ/DRSC/HSMC- UNIDAD EJECUTORA

HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO, publicada en su página Web y en la Sede

lnstitucional, sol¡cito a Usted mi inscripción, y por lo tanto, considéreme como postulante para el

cargo de............ y el lugar de la prestación del servicio enl

. , ident¡ficado con código de P|aza N'................................,

para lo cual adjunto mi expediente sustentado con los requisitos que consta de ........ folios.

Y ten¡endo interés en dicha contratación, sol¡c¡to dentro del plazo establecido en el cronograma

publicado por Ia comisión que Usted pres¡de, se me cons¡dere como postulante, para lo cual

acompaño los documentos requeridos en las bases de dicha convocátoria.

Por lo antes expuesto.

Solicito a Usted, aceplar mi solicitud de acuerdo a los fundamentos que anter¡ormente menciono.

Cutervo, ... ... de de 2Q24

Firma del Postulante

DNI N'

5l

GOB]ERNO REGIONAT DE CAJAMARCA
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HOSPITAL SANTA MARíA CUTERVO
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I. DATOS PERSONALES:

Nombres y Apellidos

Lugar y Fecha de nacimiento

Estado Civil

País

Tipo de Documento de ldent¡dad

Número de Documento de ldent¡dad

Reg¡stro Un¡co de

Contr¡buyentesDirección

Distrito

Prov¡nc

ia

Depart

amento

Número de

Teléfono

Número de

Celula r

Correo

electrónico

Colegio

Profesional

Registro Nro.

: DNI Pasaporte( Carnet de Extranjería ( )

:sl( )

:

:Sl( )

No( )

Ho( )

Persona con

disca pacidad N"

CONADIS

II. ESTUDIOS REALIZADOS:

Deberá adjuntar los documentos que sustentes Io detallado (fotocopia simple) e indicar el N"

de foliocorrespondiente:

36
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ANEXO N" 02: FORMATO ÚNICO DE DATOS DEL POSTULANTE

Licenciado de las fuerzas armadas :51 ( ) NO ( )
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GRADO O

TfTUTo
N. DE

FOUOS

*Se puede agregar más filas en caso lo requiera

III. CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZA€IÓN:

Deberá adjuntar los documentos que sustenten Io informado (fotocopia simple) e indicar el N. de fofio
correspondiente.

FECHA DE

rNrcro / FrN ctuDAD/PAfS N" DE FOLIOS

T

CENTRO OE

ESTUDIOSTIPO NOMBRE

(- )se puede agre8ar rnás filas en caso io requi€ra

IV. EXPERIENCIA TABORAT:

a) Experiencia Laboral General:
Deberá adjuntar los documentos que sustenten lo informado (fotocopia simple) e ¡nd¡car el N, de
foliocorrespondiente.

TIEMPO EN EL

CARGO
osoLrF

NOMBRE DE LA
ENTIDAD O
EMPRESA

CARGO

DESEMPEÑADO FECHA DE INICIO

(+) Para el cá lculo f¡nal del t¡empo d
(*)Se puede agregar más filas en caso lo

e exper¡encia se ha cons¡derado: 1año =365 días, O1 mes= 30 días
requ¡era

bl Experienc¡a en el área o afines:

NOMBRE DEtA
ENTIDAD O

EMPRESA

FECHA DE

rNtclo

FECHA DE

EXPEDICIÓNDEL

ríTUro
ESPECIATIDAD CIUDAD/PAfS

CARGO

DESEMPEÑAOO
N" FECHA DE FIN FOUOS

t

+

\

ñ

\

§

\

CENTRO DE

ESTUDIOS

FECHA DE FIN

TIEMPO EN

ET CAR6O
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{+) Para el cálcu¡o f¡nal del tiempo de experienc¡a se ha cons¡derado: 1año =365 días, O1 mes= 30 días
(*)se puede agregar más fllas en caso ¡o requiera

Declaro que Ia información proporcionada es veraz y exacta, y en caso lo consideren necesario

autorizo su invest¡gación, sometiéndome a las disposiciones de verificac¡ón posterior establecidas
por Ley.

FECHA DE INSCRIPCIóN:

Firma Huella

q
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Yo, identificado(a) con DNI

, declaro bajo juramento, no tener ¡nhabilitación vigente para prestar

servicios aI Estado, Conforme aI REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y

DESPIDO . RNSDD

Cutervo, ...... de de 2024

Firma del Postulante

(') lrediante Resoluc¡ón Ministeial 017-2()07-PCM, publicado er 20 de enero de 2007, se aprobó la "Dkecliva para el uso, rcg¡stro y consulta dé

Sistem¿ Electrónico delReg¡stro Nacionalde Sanc¡onesde Oestitución y Despido- RNSDD". En ella se e6tablece la oblúación d€ realizar consulta

o constalar que ningún ca¡didalo se encuentre inhabilitado para ejercer llnción públicá cónformé al RNSDD, respecto de los procesos de

¡ombram¡ento, designac¡ón, elección, conkatación laboral o de locación de servicio§. As¡m¡smo, aquéllos candidalos que se encuenlren con

inhabilitación vigerfe deberán ser descalif¡cados delproceso de contrétación, ño prd¡éndo serseleccionado bájo ninguná modalidád
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ANEXO N' 03: DECTARACIÓN JURADA DE NO TENER INHABILITACIÓN VIGENTE SEGÚN RNSDD

DNI N'
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aJF GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

DIRECCIÓN REGIONAT DE SATUD CAJAMARCA
HOSPITAL SANTA MARÍA CUTERVO

cloB:EaNo r¡ÉGtcNAt

CAJA]TIARGA
UT

Por presente, yo

¡dentificado/a con DNI N" ........, declaro bajo juramento

lo s¡guiente: "No tener deudas por con@pto de alimentos, ya sea por obligac¡ones alimentar¡as

esfab/ecldas en sentenc¡as o ejecutorias, o acuerdo cgnciliatoio con calidad de cosa juzgada,

asi como tampoco mantener adeudos por pensiones al¡mentar¡as devengadas sobre al¡mentos,

que amer¡ten la ¡nscr¡pción del suscrito en el Registro de Deudores Alimentar¡os creado por Ley

N" 28970' .

Cutervo. ... de de 2024

Firma del Postulante

DNI N" ,.

la
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ANEXO N'04: DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER DEUDAS POR CONCEPTO DE

ATIMENTOS.

t
§

\

§

q
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DIRECCIÓN REGIONAT DE SATUD CAJAMARCA
HOSPITAT SANTA MARIA CUTERVOCAJAT{ANCA

§('

t
(,TÉ

(Ley No 2677f - D.S. N'021-2000-PCM - D.S.0í7-2002-PCM - D.S. No 034-2005-PCM)

Documento Nacional de ldent¡dad N'

identif¡cado(a) con

, con domiciliado eñ:

en condición de postulante al Concurso CAS N'005-2024-GR-CAJ/DRSC/HSMC- UNIDAD

EJECUTORA HOSPITAL SANTA MARIA OE CUTERVO, al amparo del Pr¡nc¡p¡o de Verac¡dad

señalado en el artículo lV, numeral 1.7 del Título Prel¡minar y Io dispuesto en el artículo 51o del

TUO de la Ley del procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General - Ley N'27444, DECLARO BAJO

JURAMENTO:

Declaro que a la fecha Sl O NO ( ) , tengo pari6nte(s) laborando en HOSPITAL SANTA MARIA

CUTERVO, con facultad de designar, nombrar, conlratar o influenciar el ingreso a laborar en esta

entidad (Padre/ hermano/ hijo / tío 1 sobrino / primo / n¡eto / cuñado); e,, caso de ser su

respuesfa posifiva señalarlo a continuación:

DEPENDENCIA EN LA

QUE LABORA O
PRESTA SERV¡CIOS

Manifiesto, que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que,

si lo declarado es falso, estoy sujeto a los alcances establecidos en los artículos 41 1" y el 4380

del Cód¡go Penal. que prevén pena privativa de libertad de hasta 04 años, para los que hacen

una falsa declaración, v¡olando el pr¡nc¡pio de veracidad, así como para aquelos que cometen

falsedad, simulando o alternando la verdad intencionalmente.

Cutervo, ... ... de de 2024

Firma del Postulante

DNI N'
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ANEXO N" 05: DECTARACTON JURApA DE AUSENCTA DE NEpOT|SMO

\

APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) Y NOMBRES
COMPLETOS DEL FAMILIAR

PARENTESCO



Laf GOBIERNO REG]ONAL DE CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE SATUD CAJAMARCA

HOSPITAL SANTA MARÍA CUTERVO

c] u E-rl r:irL, r.i-
CAJAMARCA

Uf

ANEXO N' 05: DECTARACTON JURADA DE ANTECEDENTES pOLtC|ALES, pENALES y DE

BUENA SALUD

Yo:

Documento Nacional de ldentidad N"

, identifcado(a) con

.., con dom¡ciliado en:

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que, gozo de buen estado dé salud mental y que no padezco de ninguna enfermedad

infecto contagiosa.

Asimismo, no tengo antecedentes pol¡ciales, penales ni judiciales.

Formulo la presente declaración en virtud del Pr¡ncipio de Presunción de Verac¡dad previsto en

los artículos lV numeral 1.7 y del artículo 51o del TUO de la Ley del Proced¡miento Administrativo

General, Ley N" 27444, su.¡etándome a las acciones legales ylo penales que correspondan de

acuerdo a la legislac¡ón nacional v¡gente, en caso de verif¡cárse su falsedad.

Cutervo, ... ... de de 2024

Firma del Postulanle

DNt N".. ...
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DIRECCIÓN REGIONAL OE SATUD CA'AMARCA

HOSPITAI SANTA MARÍA CUTERVOCAJAITIARCA §
c

E

UTE

Yo;

Documento Nacional de ldentidad N'

¡dent¡ficado(a) con

, con domiciliado en:

3

( ) No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública, de haberlo sido, deberá

adiuntar su rehabil¡tación.

2. ( ) No encontrarse inhabil¡tado o sancionado por su colegio profesional, sifuere el caso

( ) No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones de Destitución y Despido, en

los últimos doce meses antériores al Concurso.

4. ( ) No tener antecedentes policiales, jud¡ciales n¡ penales

( ) No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

Asumo la responsabilidad crvil y/o penal de cualquier acción de verificación poster¡or que

compruebe la falsedad de la presente declaración jurada.

Cutervo, de del 2024

F¡rma del Postulante

5

o

7

DNI N"
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ANEXO N'07: DECTARACIÓN JURADA DE NO CONTAR CON PROCESOS

ADMI NISTRATIVOS SANCIONADORES VIGENTES.

DECLARO BAJO JURAMENTO:

( ) No percibir ¡ngresos del Estado, bajo otra modal¡dad.

( ) De compromiso de dispon¡bil¡dad inmediata a Ia suscripc¡ón del contrato.

v


